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PROCURADURíA AMB!ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-201 9-4095€PA-2567

No. de Folio: PAOT-05-300/200-1296-2019

RESOLUC¡ÓU NOU ¡T,¡ ¡STRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos milveinte.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fraccion Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y detOrdenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2019-4095-SPA-2567 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) et moltroto del que son objeto 3 perros tipo french poodle, bloncos tomoño mediono, que están en uno

zotehuela o lo intemperie, todo el dío aunado o que tiene 3 gotos que constontemente se reproducen, no les

proporciono la otención médico veterinorio pertinente y o los gatos no les da olimento, cuondo tienen

gotitos los desoporecen (...)lhechos que tienen lugar en Avenida Sur 20, número 455, edificio K, interior

111, colonia Agrícola Orienta[, Alcaldía lztacalco] (.,./.

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁL¡SIS DE LA INFORMACIÓI,¡ Y O¡SPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de Ia Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para Ia protección y defensa deI bienestar animal, así como tener la facultad de

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

?ROCUTA D U ttr,l.¡l u ¡¡¡¡rt
v ntl 0RDE¡.¡A¡¿(IENTo
TEITiTITORIAI. DE

l,jrfrP"\:rl&trtt*ttxrPPA.0

F-11-|NV-P/O'1 rev 0

I



o PROCU RADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

06

wo

*(-1 iril[:üN0 Dl; i..A
(ilJDA0 0§ MÉXtc0

Exped iente : PAOT-2O I 94095-SPA -2567

No. de Folio: PAOT-05-300/200-1296-2019

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ presunto maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos y 3
felinos ubicados en e[ interior del domicilio localizado en Avenida sur 20, número 455, edificio K, interior 111,

colonia Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalco, debido a que presuntamente los perros se encuentran en la
intemperie y [os gatos se reproducen constantemente.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en [a cua[ se constató lo siguiente:

La existencia de tres ejemplares caninos criollos (dos hembras y un macho) y tres felinos (2 hembras y

1 macho), de diferentes edades.

Fotografías 1-6. Ejemplares caninos y felinos motivo de denuncia.
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o Los caninos y felinos cuentan con una condición corporal ideal de acuerdo a su talla; toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa su cintura

detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

o Se encuentran deambulando libremente en el interior del inmuebte, y por las tardes son sacados a la

zotehuela det inmueble donde cuentan con un refugio que les permite refugiarse de las inclemencias

deltiempo, el lugar de alojamiento se observó limpio sin heces u orina.

o En cuanto. ruilir"ntación, se basa en el suministro de croquetas, que a decir del responsable es

proporcionado dos veces al día para los caninos y a libre acceso para los felinos'

o En relación a su comportamiento, mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar

agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera

inmediata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento'

o No se detectaron lesiones evidentes en los ejemplares caninos y felinos; no obstante se le exhortó al

propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,

para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales'

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó un segundo reconocimiento de

hechos, en el cual constató lo siguiente:

o Derivado de las recomendaciones realizadas por esta Procuraduría y en cumplimiento voluntario los

ejemplares felinos hembras fueron esterilizadas.

Fotografía 7 y 8. Ejemptares felinos esterilizados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento

voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA l¡'lVgSfleeClótt

PersonaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, en el domicilio
ubicado en Avenida sur 20, número 455, edificio K, interior 111, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía
lztacalco, durante la cual se constató la existencia de 3 ejemplares caninos y 3 fetinos los cuales
reciben los cuidados de bienestar necesarios, sin embargo los ejemplares felinos no se encontraban
esterilizados.

Derivado de las recomendaciones realizadas por esta Procuraduría y en cumplimiento voluntario, se
realizó la esterilización de los ejemplares felinos hembras.

a

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.'Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,pata su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------

l^ ctuDAD rl[ MÉxtco
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